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Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por don
Mohamed Samir y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho a la
presunción de inocencia del recurrente, en lo que res-
pecta a su condena como responsable de un delito de
robo de uso.

2.o Establecerle en su derecho y, a tal fin, anular,
en este único extremo, las Sentencias dictadas por el
Juzgado de lo Penal núm. 1 de Valencia y por la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de dicha Ciudad, de
25 de febrero y de 23 de junio de 1998, respec-
tivamente.

3.o Desestimar el recurso de amparo en todo lo
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de dos mil
dos.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

4089 Sala Segunda. Sentencia 18/2002, de 28 de
enero de 2002. Recurso de amparo 4138/98
y 4167/98 (acumulados). Promovidos por
don Enrique Manuel Pérez Horna y otros fren-
te a las Sentencias de las Salas de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
y del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria que anularon la licencia de obra otor-
gada por el Ayuntamiento de Santander para
construir diez viviendas unifamiliares.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial sin indefensión: emplazamiento edic-
tal de interesados sobrevenidos, al adquirir
las viviendas en litigio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente; don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms.
4138/98 y 4167/98, promovido, el primero de ellos,
por don Enrique Manuel Pérez Horna, don Pablo González
García, don José Ángel Herreros Prieto, doña María Euge-
nia Estrada Álvarez y la sociedad Coporsa 87, S.A., repre-
sentados todos ellos por el Procurador de los Tribunales
don Argimiro Vázquez Guillén y bajo la dirección letrada
de don Eduardo García de Enterría; e interpuesto el
segundo por don Fernando Costa Galdós, don Julio
Pozueta Echavarri y doña Pilar Larios Acacio, también
representados por el Procurador don Argimiro Vázquez
Guillén e, igualmente, bajo la dirección letrada de don
Eduardo García de Enterría. Mediante ambos recursos
se impugnan la Sentencia de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Quinta, del Tribunal Supremo,
de 22 de diciembre de 1997, recaída en el recurso de
casación núm. 1906/92, que declaró no haber lugar
a los recursos de casación interpuestos contra la Sen-
tencia de 16 de octubre de 1992, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 804/92, así como contra esta última,
que anuló un Acuerdo del Ayuntamiento de Santander
en cuya virtud se concedió licencia de obras relativas
al solar sito en la Calleja Norte núms. 10 y 12 de dicha
localidad. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha com-
parecido el Ayuntamiento de Santander, representado
por el Procurador don Roberto Granizo Palomeque y asis-
tido de la Letrada doña Rosario Sanz-Lomana. Ha sido
Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante demanda presentada en este Tribunal
el 3 de octubre de 1998, don Argimiro Vázquez Guillén,
Procurador de los Tribunales, actuando en nombre y
representación de don Enrique Manuel Pérez Horna, don
Pablo González García, don José Ángel Herreros Prieto,
doña María Eugenia Estrada Álvarez y la sociedad Copor-
sa 87, S.A., interpone recurso de amparo contra las Sen-
tencias reseñadas en el encabezamiento.

Por escrito presentado en este Tribunal el 6 de octu-
bre de 1998 don Argimiro Vázquez Guillén, Procurador
de los Tribunales, actuando en nombre y representación
de don Fernando Costa Galdós, don Julio Pozueta Echa-
varri y doña Pilar Larios Acacio, interpone recurso de
amparo contra las mismas resoluciones judiciales.

2. Los hechos en que se fundamentan ambas
demandas de amparo, sustancialmente iguales, son en
términos sucintos los siguientes:

a) El 12 de febrero de 1988 el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Santander concedió licencia de
obras a la entidad Inmobiliaria Mataleñas, S. A., para
la construcción de diez viviendas unifamiliares adosadas
en la calle Calleja Norte, núms. 10-12.

b) La Comunidad de Propietarios de la calle Joaquín
Costa núms. 17 al 23 interpuso recurso de reposición
ante el Ayuntamiento de Santander contra la licencia
concedida, que fue desestimado por Resolución de la
Alcaldía-Presidencia de 28 de julio de 1988.

c) Contra tal desestimación la citada Comunidad de
Propietarios dedujo recurso contencioso-administrativo
el 14 de diciembre de 1988, seguido bajo el núm.
1028/88 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Burgos, en el que inter-
vinieron como demandado el Ayuntamiento de Santan-
der y como codemandante Inmobiliaria Mataleñas, S. A.

d) Durante los años 1991 y 1992, las viviendas
construidas al amparo de tal licencia fueron adquiridas
por los hoy recurrentes en amparo.

e) Mediante Auto de 23 de marzo de 1992, la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, acuer-
da inhibirse del conocimiento del recurso contencio-
so-administrativo y remitirlo a la Sala de dicho orden
jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria, previo emplazamiento de las partes personadas.

f) Una vez personadas las partes, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria dictó Sentencia el día 16 de octubre de
1992 por la que, estimando el recurso promovido por
la Comunidad de Propietarios de la calle Joaquín Costa
núms. 17 al 23, declaró la nulidad de las resoluciones
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municipales impugnadas y ordenó la demolición de la
obra ilícitamente edificada a su amparo. La Sala con-
sidera, en cuanto al fondo del asunto, que la finca de
la que formaba parte la parcela sobre la que se había
materializado la edificación de las diez viviendas tenía
agotada ya su edificabilidad, de acuerdo con las deter-
minaciones del Plan General de Ordenación Urbana, sin
que las operaciones de segregación y ocupación llevadas
a cabo pudieran servir para obtener una capacidad edi-
ficatoria que conculcase las determinaciones del planea-
miento. Por consiguiente, declara la nulidad de la licencia
impugnada y, asimismo, acuerda la demolición de lo edi-
ficado, ante el carácter ilegalizable de las contravencio-
nes urbanísticas apreciadas.

g) Las representaciones del Ayuntamiento de San-
tander y de Inmobiliaria Mataleñas, S.A.», prepararon
recursos de casación contra la referida Sentencia, que
fueron formalizados posteriormente, mediante los corres-
pondientes escritos de interposición, presentados ante
el Tribunal Supremo dentro del término de emplaza-
miento.

h) La Sección Quinta de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo dictó Sentencia, con fecha 22 de diciembre
de 1997, por la que declaró no haber lugar a los recursos
de casación interpuestos.

i) Por Auto de 20 de mayo de 1998 la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria tuvo por instada la ejecución de
la Sentencia dictada en el recurso núm. 804/92 y acordó
requerir al Ayuntamiento de Santander para que infor-
mara a la Sala sobre el estado de ejecución de dicha
Sentencia.

Por Resoluciones del Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Santander de 12 de mayo y 10 de agosto
de 1998 se acuerda requerir a los propietarios de las
viviendas para que procedan a la demolición de lo ilí-
citamente construido al amparo de la licencia anulada.

j) Los ahora recurrentes en amparo, una vez que
tuvieron conocimiento de las Sentencias dictadas, pre-
sentaron con fecha 22 de octubre de 1998 un escrito
dirigido a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, personándose
como parte en la ejecución de la Sentencia de 16 de
octubre de 1992. Por providencia de la mencionada Sala
de 3 de noviembre de 1998 se les tuvo por personados
en concepto de parte codemandada en la ejecución de
la Sentencia. Asimismo, y en evitación de perjuicios irre-
parables, se acuerda ordenar al Ayuntamiento de San-
tander la paralización inmediata del cumplimiento de la
resolución de la misma Sala, por la que se ordenaba
la ejecución de la Sentencia.

3. En la demanda de amparo se invoca la vulne-
ración del derecho a la tutela judicial efectiva. Se alega
al respecto que los actores no recibieron ninguna comu-
nicación, notificación o emplazamiento en relación con
el recurso contencioso-administrativo, ni por parte del
Tribunal ante el que se siguió, ni extrajudicialmente, por
alguna otra persona pública o privada. Por tal razón no
han podido participar en el proceso ni en el posterior
recurso de casación, pese a que aquél concluyó con
la Sentencia que anuló la licencia de obras y acordó
el derribo de las viviendas construidas, sin que pudieran
formular las alegaciones oportunas para la defensa de
sus derechos e intereses legítimos. Se afirma que la deci-
sión judicial recurrida afecta directamente a los intereses
de los demandantes como titulares del derecho de pro-
piedad de las viviendas cuyo derribo se ha acordado.
En definitiva, se sostiene que la incomparecencia en el
recurso contencioso les ha causado una evidente inde-
fensión.

4. Por providencia de 14 de diciembre de 1998
la Sección Primera de este Tribunal, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 50.3 LOTC, acordó conceder un plazo
común de diez días al Ministerio Fiscal y a los solicitantes
de amparo en el recurso núm. 4138/98 para que for-
mularan las alegaciones que estimasen pertinentes en
relación con la falta de agotamiento de todos los recursos
utilizables dentro de la vía judicial [art. 50.1 a), en rela-
ción con el art. 44.1 a) LOTC].

5. El día 11 de enero de 1999 tuvo entrada en
el Juzgado de guardia el escrito de alegaciones de los
demandantes de amparo. En él se afirma que, al no haber
sido emplazados en ningún momento, no fueron parte,
ni en el recurso contencioso-administrativo resuelto por
Sentencia de la Sala de tal orden jurisdiccional del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cantabria, ni en el posterior
recurso de casación interpuesto por los demandados
ante el Tribunal Supremo. Por tanto habrían quedado
agotados todos los recursos judiciales utilizables. En par-
ticular, en cuanto al planteamiento de un incidente de
nulidad de actuaciones contra la Sentencia de 16 de
octubre de 1992, manifiestan que tal posibilidad estaba
vedada por el art. 240 LOPJ, en su redacción anterior
a la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre. Con invo-
cación de la jurisprudencia de este Tribunal, señalan que
el planteamiento de dicho incidente, una vez recaída
Sentencia definitiva, constituye un recurso manifiesta-
mente improcedente. Así pues no era posible plantear
el incidente de nulidad de actuaciones cuando la lesión
procesal se produjo, esto es, en la primera instancia.

6. El Ministerio Fiscal presentó escrito de alegacio-
nes el día 14 de enero de 1999; en él, tras resumir
los antecedentes, afirma que concurre la causa de inad-
misión de falta de agotamiento de los recursos utilizables
dentro de la vía judicial, de conformidad con el art.
50.1 a), en relación con el art. 44.1 a), LOTC. Para jus-
tificar tal aseveración, aduce que en el momento de dic-
tarse la Sentencia de casación estaba ya vigente el cono-
cido como «incidente extraordinario de nulidad», medio
de rescisión de Sentencias firmes por violación del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, que ha de ser utilizado
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el art. 240.3 LOPJ, uno de cuyos motivos consiste
en la existencia de defectos de forma que hayan causado
indefensión, siempre que no haya sido posible denun-
ciarlos antes de recaer Sentencia o resolución que ponga
fin al proceso y que ésta no sea recurrible. Señala el
Ministerio Fiscal que, pese a la concisa regulación con-
tenida en el precepto referido, parece claro que la pre-
visión relativa a los defectos formales, que hayan cau-
sado indefensión incluye supuestos como el denunciado,
y que la declaración de nulidad habría determinado, no
sólo la anulación de la Sentencia de casación, sino tam-
bién de la de instancia, con retroacción del proceso al
momento en que debió emplazarse a los interesados
directos.

7. Por resoluciones de 28 de julio y 4 de noviembre
de 1999, la Sala Segunda, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 11.2 LOTC, acordó conocer de los recur-
sos de amparo y, a tenor del art. 51 LOTC, librar atenta
comunicación a la Sección Quinta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, al Ayun-
tamiento de Santander y a Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria para que, en
el término de diez días, remitieran certificación o foto-
copia adverada de las actuaciones correspondientes al
recurso de casación núm. 1906/92, de los expedientes
del Negociado de Obras núms. 326 y 326 bis del año
1986, y de las actuaciones correspondientes al recurso
contencioso-administrativo núm. 804/92, correspon-
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diente al incoado bajo el núm. 1028/88 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la antigua Audiencia
Territorial de Burgos, respectivamente. Asimismo se inte-
resó el emplazamiento de quienes hubieran sido parte
en el procedimiento para que, en el término de diez
días, pudieran comparecer en el presente proceso cons-
titucional. Por diligencia de ordenación de 18 de noviem-
bre de 1999 se acuerda solicitar a la Sala Tercera del
Tribunal Supremo que remita copia de las actuaciones
correspondientes al recurso núm. 804/92, por haber
sido enviadas a dicho órgano para sustanciar recurso
de casación.

8. Mediante diligencias de ordenación de 21 de
febrero de 2000, se acordó tener por personado al Pro-
curador don Roberto Granizo Palomeque en represen-
tación del Ayuntamiento de Santander y, a tenor de lo
dispuesto en el art. 52.1 LOTC, dar vista de las actua-
ciones recibidas a las partes personadas y al Ministerio
Fiscal, por plazo común de veinte días, para que dentro
del expresado término pudieran formular las alegaciones
que estimaran pertinentes.

9. Los escritos de alegaciones del Ministerio Fiscal
fueron registrados en este Tribunal el 17 de marzo de
2000. Reitera la causa de inadmisibilidad de falta de
agotamiento de los recursos judiciales previos, al no
haberse empleado por los recurrentes el incidente
extraordinario de nulidad del art. 240.3 LOPJ. Aun reco-
nociendo la cualidad de interesados de los demandantes,
hace notar que el recurso contencioso-administrativo se
interpuso en 1988, y los recurrentes de amparo adqui-
rieron las viviendas en 1991 y 1992, por lo que, en
el momento de interposición del recurso y de admisión
y reclamación del expediente, no ostentaban la condición
de interesados directos, ya que aún no habían adquirido
las viviendas. Si la empresa inmobiliaria ocultó a los
adquirentes la existencia del recurso y a la Sala el hecho
de que iba vendiendo las viviendas, la supuesta vulne-
ración del derecho a la tutela judicial efectiva no es atri-
buible al órgano judicial, que está obligado a comprobar
la debida constitución de la relación procesal en el
momento en que reclama el expediente y ordena empla-
zar a los que en ese momento consten como interesados
directos. Concluye razonando el Ministerio Fiscal que
ninguna infracción puede atribuirse a la actuación judi-
cial, por lo que interesa que se dicte Sentencia decla-
rando la inadmisibilidad o, en su caso, desestimando
el recurso. Asimismo, y por medio de otrosí, manifiesta
que se dan las circunstancias necesarias para acumular
los recursos de amparo núms. 4138/98 y 4167/98.

10. El día 22 de marzo de 2000 tuvieron entrada
en el Registro de este Tribunal los escritos de alegaciones
de los recurrentes. En ellos reiteran, básicamente, los
mismos argumentos esgrimidos en el escrito de deman-
da, incidiendo, asimismo, de forma especial, sobre la
admisión a trámite del recurso de amparo, con alega-
ciones relativas a la imposibilidad de plantear el incidente
de nulidad de actuaciones cuando la lesión procesal se
produjo. Por otra parte, incluyen el relato de los hechos
que han desembocado en el planteamiento del presente
recurso para demostrar que los recurrentes tuvieron
conocimiento por primera vez de la existencia del litigio
y de las Sentencias objeto de la demanda de amparo
a través de una Resolución municipal, comunicada
meses después de dictarse la Sentencia del Tribunal
Supremo, por la que se les ordenaba demoler sus casas.
Por último, los recurrentes vuelven a insistir en la exis-
tencia de violación del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, con indefensión, invocando, para res-
paldar tal aserto, la jurisprudencia de este Tribunal. Como
conclusión, solicitan a la Sala que dicte Sentencia esti-
matoria del recurso de amparo.

11. La representación del Ayuntamiento de Santan-
der presentó sus escritos de alegaciones el 23 de marzo
de 2000. En ellos se limita a exponer resumidamente
los antecedentes del caso, señalando que los propie-
tarios afectados son terceros de buena fe, que ignoraban
la existencia de recurso alguno contra la licencia que
amparaba la construcción de sus viviendas, ya que el
demandante no solicitó en ningún momento la toma
de razón de la demanda en el Registro de la Propiedad.
Asimismo, hace constar que, cuando los autos se reci-
bieron en el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
no se dio al Ayuntamiento de Santander trámite de ale-
gaciones, como hacía la Sala con todos los procedimien-
tos que recibía de Burgos, sino que directamente dictó
Sentencia. Concluyen los escritos con la súplica de que
se tengan por formuladas alegaciones, conforme deter-
mina el art. 52.1 LOTC.

12. Por diligencia de ordenación de 3 de abril de
2000, se acuerda conceder un plazo de diez días a las
representaciones de los recurrentes y del Ayuntamiento
de Santander para que aleguen sobre la acumulación
interesada por el Ministerio Fiscal del recurso núm.
4167/98 al seguido con el núm. 4138/98, con vista
de las actuaciones de este último.

Los recurrentes presentaron escrito el 8 de abril de
2000, manifestando no tener nada que objetar a lo inte-
resado por el Ministerio Fiscal, dejando la decisión per-
tinente al mejor criterio de la Sala. El Ayuntamiento de
Santander no presentó escrito alguno evacuando el tras-
lado concedido.

Mediante Auto de 29 de mayo de 2000, la Sala
Segunda acordó la acumulación de los recursos núms.
4138/98 y 4167/98.

13. Por providencia de 24 de enero de 2002 se
señaló para deliberación y fallo el día 28 del mismo
mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Los recurrentes dirigen su demanda de amparo
contra la Sentencia de la Sección Quinta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de
22 de diciembre de 1997, por la que se declaró no
haber lugar a los recursos de casación interpuestos con-
tra la Sentencia de 16 de octubre de 1992, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 804/92 (procedente del recur-
so núm. 1028/88, interpuesto ante la Sala de igual orden
jurisdiccional de la antigua Audiencia Territorial de Bur-
gos). Asimismo, el recurso de amparo se dirige contra
esta última Sentencia, en cuya virtud se declaró la nuli-
dad del Acuerdo del Ayuntamiento de Santander por
el que se concedió a Inmobiliaria Mataleñas, S.A., licencia
de obras para la construcción de viviendas en el solar
sito en la calle Calleja Norte, núms. 10-12, de dicha
localidad, acordando la Sentencia, además, la demolición
de lo edificado, ante el carácter ilegalizable de las obras.

Una vez que tuvieron conocimiento de las referidas
Sentencias, como consecuencia de las órdenes de demo-
lición expedidas por el Ayuntamiento de Santander en
ejecución de las mismas, los ahora recurrentes formu-
laron sus demandas de amparo, que tuvieron entrada
en este Tribunal los días 3 y 6 de octubre de 1998.

2. Los demandantes de amparo denuncian la vul-
neración del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE) basándose en que, pese a haber
adquirido durante los años 1991 y 1992 las viviendas
construidas en virtud de la licencia litigiosa, no recibieron
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ninguna comunicación, notificación o emplazamiento en
relación con el recurso contencioso-administrativo segui-
do ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
ni por parte del propio órgano judicial, ni por el Ayun-
tamiento de Santander, ni por la empresa inmobiliaria
que les vendió las viviendas y fue parte en el proceso.
Manifiestan que, debido a ello, no han podido participar
en éste ni en el posterior recurso de casación ni, por
tanto, han tenido la posibilidad de formular las alega-
ciones oportunas en defensa de sus derechos e intereses
legítimos, pese a que las resoluciones judiciales recurri-
das les afectan muy directamente, como titulares del
derecho de propiedad sobre las viviendas cuyo derribo
se ha acordado como consecuencia de la anulación de
la licencia de obras. En conclusión, consideran que tal
situación les ha impedido comparecer en el recurso con-
tencioso-administrativo, causándoles una evidente inde-
fensión.

Por su parte, el Ministerio Fiscal solicita la desesti-
mación del recurso de amparo por no existir violación
del derecho fundamental invocado por los demandantes.
Entiende que, aunque ha de reconocerse la condición
de interesados a los recurrentes, es preciso advertir que
el recurso contencioso-administrativo se interpuso en
1988, mientras que los recurrentes de amparo adqui-
rieron las viviendas en 1991 y 1992, por lo que en
el momento de interposición del recurso y de reclama-
ción del expediente no ostentaban la condición de inte-
resados directos. Afirma que, si la empresa inmobiliaria
ocultó a los adquirentes la existencia del recurso y a
la Sala el hecho de que había ido enajenando las vivien-
das, la supuesta vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva nunca podrá ser atribuida al órgano judicial,
que está obligado a comprobar la debida constitución
de la relación procesal en el momento en que reclama
el expediente y ordena emplazar a los que en ese momen-
to consten como interesados directos y que, en la medida
en que así lo hizo, no cometió ninguna infracción del
derecho fundamental consagrado en el art. 24.1 CE.

3. Antes de proceder a determinar si realmente se
ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva, como
alegan los recurrentes, es preciso analizar la objeción
de carácter procesal articulada por el Ministerio Fiscal.
Reitera éste en su escrito de alegaciones la causa de
inadmisibilidad de falta de agotamiento de los recursos
judiciales previos por no haberse empleado por los
recurrentes el incidente de nulidad del art. 240.3 LOPJ,
extremo que, de confirmarse, determinaría la inadmisión
del recurso en este momento procesal, de acuerdo con
lo establecido en los arts. 44.1 a) y 50.1 a) LOTC, pues
los defectos insubsanables de que pudiera estar afectado
el recurso de amparo no resultan subsanados porque
el recurso haya sido inicialmente admitido a trámite
(SSTC 50/1991, de 11 de marzo, FJ 3; 129/2000, de
16 de mayo, FJ 2; 185/2000, de 10 de julio, FJ 3;
105/2001, de 23 de abril, FJ 2; 228/2001, de 26 de
noviembre, FJ 2).

No es óbice para que este Tribunal aborde el examen
de la causa de inadmisibilidad invocada por el Ministerio
Fiscal el hecho de que, por providencia de 14 de diciem-
bre de 1998, la Sección Primera de este Tribunal, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC, acordase
conceder un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal
y a los solicitantes de amparo en el recurso núm.
4138/98, para que formularan las alegaciones que esti-
maran pertinentes en relación con la falta de agotamien-
to de todos los recursos utilizables dentro de la vía judi-
cial. En efecto, es bien expresiva de la inoperatividad
de tal impedimento la STC 90/1987, de 3 de junio,
FJ 1: «Este eventual examen, ya en la Sentencia, de

las condiciones de admisibilidad del recurso no queda
impedido, desde luego, por el hecho de que en su día
decidiera la Sala la apertura del trámite previsto en el
art. 50 de la Ley Orgánica de este Tribunal; pues, en
tal caso, la resolución preliminar de admisión dictada
tras la sustanciación de dicho incidente puede adoptarse
con el fin de posponer la consideración del defecto o
defectos inicialmente advertidos a una fase ulterior en
el procedimiento, ya porque lo alegado entonces por
el actor en defensa de la viabilidad de su recurso suscite
problemas nuevos de cuya resolución dependa la deci-
sión sobre la admisión, ya porque, en todo caso, se juzgue
conveniente aguardar hasta el momento en que las
actuaciones correspondientes obren ante este Tribunal
(art. 51 de la Ley Orgánica de este Tribunal) para resolver
—con una cognición más amplia y en favor, justamente,
del mantenimiento con vida del recurso— sobre un pro-
blema de admisibilidad que muestre alguna complejidad
peculiar».

4. Según se desprende con claridad del art. 53.2
CE, el recurso de amparo tiene un carácter subsidiario,
y en esta naturaleza tiene origen la exigencia que, en
el plano procedimental, establece el art. 44.1 a) LOTC,
al requerir el agotamiento de todos los recursos utili-
zables en la vía judicial; expresión que este Tribunal ha
entendido en el sentido de que, siempre que exista un
recurso o remedio procesal susceptible de ser utilizado
y adecuado por su carácter y naturaleza para tutelar
el derecho o libertad que se entienda vulnerado, tal recur-
so ha de agotarse antes de acudir en vía constitucional
(SSTC 61/1983, de 11 de julio, FJ 2; 204/1990, de
13 de diciembre, FJ 1; 73/1999, de 26 de abril, FJ
2; 71/2000, de 13 de marzo, FJ 3; 146/2001, de 18
de junio, FJ 3; 228/2001, de 26 de noviembre, FJ 3).

Tal exigencia, lejos de constituir una formalidad vacía,
supone, como ha afirmado reiteradamente este Tribunal,
no sólo un elemento esencial para respetar la subsidia-
riedad del recurso de amparo, sino también, y en última
instancia, para garantizar la correcta articulación entre
este Tribunal y los órganos integrantes del Poder Judicial,
a quienes primeramente corresponde la reparación de
las posibles lesiones de derechos invocadas por los ciu-
dadanos, de manera que la jurisdicción constitucional
sólo puede intervenir una vez que, intentada dicha repa-
ración, la misma no se ha producido, con agotamiento
de la vía judicial (por todas, STC 284/2000, de 27 de
noviembre, FJ 2).

En este sentido tiene declarado este Tribunal que
el incidente de nulidad de actuaciones, tras la reforma
del art. 240 LOPJ operada por la Ley Orgánica 5/1997,
de 4 de diciembre, se muestra como imprescindible en
orden al cumplimiento de la previsión del art. 44.1 a)
LOTC (STC 105/2001, de 23 de abril, FJ 3). Es preciso,
pues, examinar si, como sostiene el Ministerio Fiscal,
se dan los presupuestos de aplicación de la vía regulada
en el precepto de referencia que, como consta en las
actuaciones, no fue empleada por los hoy recurrentes.

5. En sus alegaciones los demandantes de amparo
han argumentado que, al no haber sido emplazados en
ningún momento, no fueron parte en el recurso con-
tencioso-administrativo seguido ante el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria ni en el posterior recurso de
casación interpuesto por los demandados ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, por lo que entienden que,
con ello, habrían quedado agotados todos los recursos
judiciales utilizables. En particular manifiestan que el
planteamiento del incidente de nulidad de actuaciones
era imposible cuando la lesión procesal se produjo, pues
dicho momento era el de la Sentencia de 16 de octubre
de 1992, en el que, sin embargo, tal posibilidad estaba
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vedada por el art. 240 LOPJ, en su redacción anterior
a la Ley Orgánica 5/1997. Además, y con invocación
de la jurisprudencia de este Tribunal relativa a dicho
artículo en su versión original, razonan que el plantea-
miento del incidente, una vez recaída Sentencia defi-
nitiva, constituye un recurso manifiestamente impro-
cedente.

Los argumentos de los demandantes de amparo no
pueden ser compartidos en sus propios términos por
este Tribunal. En primer lugar, el momento en que, en
hipótesis, se habría podido plantear el incidente no sería,
como afirman, el de la Sentencia de instancia, dictada
el 16 de octubre de 1992, sino el del pronunciamiento
de la suya por el Tribunal Supremo (22 de diciembre
de 1997), resolviendo los recursos de casación plan-
teados contra aquélla. Y es que uno de los presupuestos
que hacen viable el planteamiento del incidente, según
el art. 240.3 LOPJ, es que la Sentencia ponga fin al
proceso y no sea susceptible de recurso en el que quepa
reparar la indefensión sufrida. Evidentemente tales con-
diciones sólo pueden ser predicables, en este caso, de
la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo que puso
fin definitivamente al proceso contencioso-administrati-
vo, ya que la del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria no era definitiva, por ser susceptible de recurso
de casación, de conformidad con lo previsto en el art.
93.1 LJCA, en el cual, además, podría obtener remedio
la indefensión ocasionada a los recurrentes a través de
la invocación del motivo 3 del art. 95.1 de la misma
Ley. Por consiguiente, la fecha a tomar en consideración
es la de 22 de diciembre de 1997.

Partiendo de esta premisa, ha de señalarse que la
Ley Orgánica 5/1997, en la que se redactaba nueva-
mente el apartado 2 y se añadía un apartado 3 al art.
240 LOPJ, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 5 de diciembre de 1997, produciéndose su entra-
da en vigor, de acuerdo con su Disposición final única,
al día siguiente de tal publicación, es decir, el 6 de diciem-
bre. Es más, la Disposición transitoria primera de la men-
cionada Ley dispuso la aplicación del art. 240, apartados
2 a 4, LOPJ, en su nueva redacción, a los procesos que
hubiesen finalizado por resolución o Sentencia irrecurri-
ble dentro del mes anterior a la promulgación de la Ley
Orgánica. Por tanto, si la Sentencia del Tribunal Supremo
que ha sido recurrida en amparo tiene fecha de 22 de
diciembre de 1997, habiendo sido dictada ya bajo la
vigencia de la Ley Orgánica 5/1997, resultaría exigible,
a priori, la previa interposición del incidente de nulidad.

Ahora bien, no se puede soslayar que, de acuerdo
con el art. 240.3 LOPJ, en la redacción dada por la
última Ley Orgánica citada, estaban legitimados para
promover el incidente quienes fueran parte legítima en
las actuaciones, habiendo ampliado esta legitimación la
Ley Orgánica 13/1999, de 14 de mayo, a quienes hubie-
ran debido ser parte, si bien, por obvias razones tem-
porales, esta nueva regulación no se puede aplicar al
supuesto que nos ocupa. Comoquiera que los deman-
dantes de amparo no fueron parte, ni en el inicial recurso
contencioso-administrativo, ni en el posterior recurso de
casación, resulta altamente dudoso que, situados en un
momento anterior a la Ley Orgánica 13/1999, les fuera
exigible la interposición de dicho incidente.

Pues bien, al existir dudas sobre la exigibilidad del
incidente de nulidad de actuaciones a los recurrentes,
por ser posible que carecieran de la imprescindible legi-
timación al efecto, hay que estar a la doctrina de este
Tribunal, que ha entendido que el art. 44.1 a) LOTC
únicamente impone la utilización de los recursos o ins-
trumentos de impugnación cuya procedencia se despren-
da de modo claro, terminante e inequívoco del tenor
de las previsiones legales, sin dudas que hayan de resol-

verse con criterios interpretativos de alguna dificultad
y que, además, dada su naturaleza y finalidad, sean ade-
cuados para reparar la lesión presuntamente sufrida
(SSTC 84/1999, de 10 de mayo, FJ 2; 169/1999, de
27 de septiembre, FJ 3; 178/2000, de 26 de junio,
FJ 3, entre otras). En definitiva, en la medida en que
la procedencia del planteamiento del incidente de nuli-
dad no queda determinada de manera clara y conclu-
yente en el presente caso, no es admisible exigir a los
demandantes de amparo su planteamiento con carácter
previo a la utilización de la vía constitucional. Por las
anteriores razones, ha de rechazarse la objeción procesal
esgrimida por el Ministerio Fiscal.

6. Entrando ya en el examen del fondo de la deman-
da de amparo, la cuestión se centra en determinar si
la falta de emplazamiento personal de los recurrentes
produjo o no una lesión en su derecho a la tutela judicial
efectiva.

Este Tribunal ha declarado reiteradamente que el
derecho de defensa, incluido en el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión que reconoce el art. 24
CE, garantiza el derecho a acceder al proceso y a los
recursos legalmente establecidos en condiciones de
poder ser oído y ejercer la defensa de los derechos e
intereses legítimos en un procedimiento en el que se
respeten los principios de bilateralidad, contradicción e
igualdad de armas procesales. Esta consideración impo-
ne a los órganos judiciales un especial deber de diligencia
en la realización de los actos de comunicación procesal
que asegure, en la medida de lo posible, su recepción
por los destinatarios, dándoles así la oportunidad de
defensa y evitando la indefensión (SSTC 77/1997, de
21 de abril, FJ 2; 268/2000, de 13 de noviembre, FJ 4).

En relación con el deber de emplazamiento, este Tri-
bunal ha afirmado reiteradamente que la efectividad de
la comunicación de los actos procesales a quienes osten-
ten algún derecho o interés en la existencia misma del
proceso resulta trascendental en orden a la debida garan-
tía del derecho reconocido en el art. 24.1 CE (SSTC
186/1997, de 10 de noviembre, FJ 3; 26/1999, de
8 de marzo, FJ 3; 34/2001, de 12 de febrero, FJ 2).
Por esta razón pesa sobre los órganos judiciales la res-
ponsabilidad de velar por la correcta constitución de la
relación jurídico-procesal sin que, claro está, ello signi-
fique exigir al Juez o Tribunal correspondiente el des-
pliegue de una desmedida labor investigadora, lo que
llevaría más bien a la indebida restricción de los derechos
de defensa de los personados en el proceso (STC
268/2000, de 13 de noviembre, FJ 4).

Como hemos expuesto de manera sintetizada, entre
otras, en las SSTC 72/1999, de 26 de abril, FJ 2, y
91/2001, de 2 de abril, FJ 4, para que la falta de empla-
zamiento tenga relevancia constitucional, y pueda dar
lugar al otorgamiento del amparo, es preciso el cum-
plimiento de tres requisitos:

a) Que el demandante de amparo sea titular de un
derecho o de un interés legítimo y propio, susceptible
de afección por los efectos que produzca la resolución
dictada en el proceso; la situación de interés legítimo
resulta identificable con cualquier ventaja o utilidad jurí-
dica (SSTC 97/1991, de 9 de mayo, FJ 2 y 264/1994,
de 3 de octubre, FJ 3). En todo caso, hay que destacar
que la titularidad del derecho o interés legítimo debe
darse al tiempo de la iniciación del proceso contencio-
so-administrativo (SSTC 65/1994, de 28 de febrero, FJ
3; 90/1996, de 27 de mayo, FJ 2, y 122/1998, de
15 de junio, FJ 3).
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b) Que se haya ocasionado una situación de inde-
fensión real y efectiva del recurrente. No hay indefensión
real y efectiva cuando el interesado tiene conocimiento
extraprocesal del asunto y, por su propia falta de dili-
gencia, no se persona en la causa (SSTC 117/1983,
de 12 de diciembre, FJ 3; 74/1984, de 27 de junio,
FJ 2; 97/1991, de 9 de mayo, FJ 4; 264/1994, de
3 de octubre, FJ 5, y 229/1997, de 12 de diciembre,
FJ 3).

c) Por último, que el interesado sea identificable por
el órgano jurisdiccional. El cumplimiento de este requisito
depende esencialmente de la información contenida en
el escrito de interposición del recurso, en el expediente
administrativo o en la demanda (SSTC 325/1993, de
8 de noviembre, FJ 3; 229/1997, de 16 de diciembre,
FJ 2; 113/1998, de 1 de junio, FJ 3, y 122/1998,
de 15 de junio, FJ 3).

7. A la luz de la doctrina expuesta hemos de exa-
minar si en el supuesto objeto del recurso de amparo
concurren los requisitos precisos para poder estimar exis-
tente una vulneración del derecho fundamental a la tute-
la judicial efectiva.

Como consta en las actuaciones, los demandantes
de amparo adquirieron durante los años 1991 y 1992
parte de las viviendas construidas en virtud de la licencia
de obras concedida en febrero de 1988 por el Ayun-
tamiento de Santander, que fue declarada nula por Sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 16 de octu-
bre de 1992, posteriormente confirmada en casación
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, mediante Sen-
tencia de 22 de diciembre de 1997. A la vista de estos
datos no puede negarse que los recurrentes, a medida
que fueron adquiriendo la propiedad de las viviendas,
asumieron un derecho subjetivo afectado por el objeto
del proceso en trámite, en cuanto que en éste se ven-
tilaba nada menos que la legalidad de la licencia en
cuya virtud fueron construidas las expresadas viviendas,
cuya anulación produciría un efecto especialmente nega-
tivo respecto de sus intereses. Consiguientemente, se
puede entender, como se dijo en la STC 192/1997,
de 11 de noviembre, FJ 4, para un supuesto similar,
que los actores ostentaban un interés directo, propio
y específico, por ser los adquirentes de las viviendas
cuya demolición se había de producir en virtud de la
decisión judicial. Y todo ello sin que hubiesen podido
tener participación en ninguna de las dos instancias en
las que se sustanció el proceso.

Por otra parte, las actuaciones judiciales y adminis-
trativas remitidas no muestran datos concluyentes ni sim-
ples indicios que permitan deducir la carencia o insu-
ficiencia de diligencia por parte de los demandantes de
amparo para conocer extraprocesalmente la existencia
del pleito que amenazaba a sus propiedades, con objeto
de personarse en él en momento oportuno para ello.
Ante las circunstancias del caso, cabe admitir como posi-
ble que el recurso contencioso-administrativo se iniciara
y continuara su tramitación, hasta su conclusión defi-
nitiva, sin conocimiento de los recurrentes, con ocul-
tación de esta situación, incluso, por parte de la empresa
inmobiliaria que les transmitió las viviendas, pese a
encontrarse personada en el proceso como demandada.
Por lo demás, y como dijimos en la STC 178/2000,
de 26 de junio, FJ 6, no se puede exigir a quien alega
indefensión la prueba de su diligencia, dado que existe
en principio una presunción de desconocimiento del
pleito.

8. Resta examinar, por tanto, si la actuación de los
órganos judiciales fue correcta desde la perspectiva del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. En efec-

to, las consideraciones expuestas en el fundamento jurí-
dico anterior respecto a la afección de un derecho sobre-
venido de los recurrentes no son suficientes para deter-
minar la exigencia de su emplazamiento en el recurso
contencioso-administrativo. Este Tribunal ha dicho (entre
otras, SSTC 65/1994, de 28 de febrero, FJ 3;
192/1997, de 11 de noviembre, FJ 5) que no basta
con ostentar un interés legítimo para hacer exigible la
citación a juicio, sino que es necesario que tal circuns-
tancia conste en el expediente administrativo y pueda
ser conocida por la Sala. En concreto, hemos afirmado
en la referida Sentencia que la obligación de emplazar
personalmente se refiere únicamente a quienes constan
en las actuaciones judiciales o en el expediente admi-
nistrativo como titulares de derechos o intereses legí-
timos y, por tanto, no se extiende a los que, después
de haberse resuelto éste e iniciado el proceso conten-
cioso, adquieren fuera de él la antedicha cualidad en
virtud de actos posteriores. La adquisición de derechos
subjetivos y de intereses legítimos sobrevenidos después
de la interposición abre a los titulares la posibilidad de
comparecer o actuar en el procedimiento ya en marcha
como codemandados o coadyuvantes en virtud del
emplazamiento edictal o por propia iniciativa, pero care-
ce de relevancia en la fase inicial para imponer a la
oficina judicial la obligación de emplazar a quien no se
conoce.

En el caso presente, no constaba en el expediente
administrativo ninguna referencia a los ahora recurren-
tes, ni tampoco existía esa referencia cuando se inicia
el proceso judicial, figurando tan sólo la inmobiliaria
demandada y la persona que transmitió a ésta la parcela
sobre la que se levantó la construcción. Es más, esta
ausencia de mención de los demandantes de amparo
se mantiene durante toda la sustanciación del proce-
dimiento judicial, tanto ante la Audiencia Territorial de
Burgos y el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
como en el recurso de casación seguido ante el Tribunal
Supremo. La primera referencia sobre ellos aparece en
el año 1998, cuando se insta la ejecución de la Sentencia
definitiva y el Ayuntamiento de Santander remite a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo las resoluciones
dirigidas a los distintos propietarios requiriéndoles para
la demolición de las viviendas construidas en virtud de
la licencia declarada nula, y éstos se personan como
parte interesada en el trámite de ejecución. En suma,
y como ellos mismos reconocen, los recurrentes adqui-
rieron sus derechos con posterioridad a la iniciación del
proceso judicial y fueron absolutamente ajenos al pro-
cedimiento administrativo en el que fue dictado el Acuer-
do municipal recurrido en vía contencioso-administrativa.

Así pues, y teniendo en cuenta la doctrina consti-
tucional anteriormente expuesta, la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos
(que fue la que intervino en el momento inicial del pro-
ceso) actuó en consonancia con las exigencias que deri-
van del art. 24.1 CE, y en cumplimiento estricto del deber
de promover la defensa de quienes pudieran verse afec-
tados por la decisión que se adoptara, sin que le fuera
exigible la realización de investigaciones para indagar
la existencia de otros posibles afectados. Es de reseñar,
incluso, que, a los efectos de la salvaguarda del derecho
a la tutela judicial efectiva, se ha aceptado por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria la personación de los
recurrentes en el trámite de ejecución de la Sentencia
y, a la vista de ésta, se ha paralizado la orden de demo-
lición de las viviendas para evitar perjuicios irreparables.

Tampoco cabe apreciar vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva en las actuaciones seguidas
ante el Tribunal Supremo, pues el art. 97 LJCA, a la
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sazón vigente, sólo obligaba a emplazar a quienes hubie-
ran sido parte en el proceso previo en el que hubiese
recaído la Sentencia impugnada en casación, condición
que no ostentaban los solicitantes de amparo, a los que,
como se ha visto, no existió el deber judicial de citar
personalmente.

En consecuencia, se constata que la actuación de
los órganos judiciales que dictaron las Sentencias recurri-
das ha sido, no sólo procesalmente correcta, sino incon-
testable desde la perspectiva de la tutela judicial, por
lo que el amparo carece de fundamento para prosperar.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de dos mil
dos.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

4090 Sala Segunda. Sentencia 19/2002, de 28 de
enero de 2002. Recurso de amparo 4321/98.
Promovido por Metrópolis, S.A., frente a la
Sentencia y al Auto de aclaración dictados
por la Audiencia Provincial de Murcia en una
causa sobre imprudencia temeraria por acci-
dente de tráfico, que confirmaron su condena
como responsable civil directo.

Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión: falta de legi-
timación de una compañía de seguros para
interponer recurso de apelación, dentro de los
límites del seguro obligatorio; valoración de
daños conforme al baremo legal.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente; don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4321/98, promovido
por Metrópolis, S.A., Compañía Nacional de Seguros y
Reaseguros, representada por el Procurador de los Tri-
bunales don José Manuel Villasante García y asistida
por el Abogado don Luis Antonio Saiz García, contra
la Sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Audien-
cia Provincial de Murcia el 12 de septiembre de 1998
y contra el Auto del mismo órgano judicial de 29 de
septiembre de 1998, en causa seguida por imprudencia

temeraria con resultado de lesiones. Ha intervenido el
Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Eugeni Gay Montalvo, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
17 de octubre de 1998 el Procurador de los Tribunales
don José Manuel Villasante García, en nombre y repre-
sentación de Metrópolis, S.A., Compañía Nacional de
Seguros y Reaseguros, interpuso demanda de amparo
constitucional contra la Sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Murcia de 12 de
septiembre de 1998 y contra el Auto de la misma Sec-
ción de 29 de septiembre de 1998, recaído en aclaración
de Sentencia, dictados ambos en el rollo de apelación
121/98, en autos de procedimiento abreviado núm.
83/96 seguido por imprudencia temeraria dimanante
de accidente de tránsito.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Como consecuencia de un accidente de tráfico,
en el que su causante, «debido a la excesiva velocidad
a la que circulaba, a que estaba lloviendo y a la dis-
minución de sus facultades psicofísicas por las bebidas
alcohólicas anteriormente ingeridas» perdió el control
de vehículo que conducía, produciendo el atropello de
tres personas y arrollando un ciclomotor, se incoaron
diligencias previas núm. 303/96 seguidas por el Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Molina de Segura, en las que
se acreditó la existencia de póliza de seguro de res-
ponsabilidad civil que amparaba al vehículo causante
del siniestro, suscrita con la entidad ahora demandante.
En su calidad de responsable civil directa, la actora afian-
zó en diferentes ocasiones el abono de las cantidades
a las que, en su caso, pudiere en el futuro ser condenada,
ingresando a tal efecto en la cuenta de consignaciones
del Juzgado diversas cantidades, siendo emplazada por
el Juzgado para que se personase en autos en fecha
14 de enero de 1997, constituyéndose la entidad ase-
guradora en parte en el procedimiento mediante escrito
de fecha 11 de febrero de 1997 y admitiéndose su
personación mediante providencia de18 de febrero
de 1997.

b) Avanzando la tramitación de la causa, se le dio
traslado de los escritos de las partes acusadoras, con-
testando a éstos mediante escrito de conclusiones pro-
visionales de fecha 6 de junio de 1997, en el que seña-
laba que no procedía la responsabilidad civil subsidiaria
de Metrópolis al figurar como supuesto de exclusión de
cobertura las consecuencias que tengan lugar por la con-
ducción bajo los efectos de bebidas alcohólicas o sus-
tancias tóxicas. Citada al juicio oral, en el que defendió
su pretensiones, se dictó Sentencia de fecha 20 de marzo
de 1998 por el Juzgado de lo Penal núm. 3 de Murcia,
condenándose al conductor del turismo, como autor res-
ponsable de un delito de imprudencia temeraria con
resultado de lesiones, a la pena de dos meses de arresto
mayor, privación del permiso de conducir por tiempo
de un año y al pago de diversas indemnizaciones a los
lesionados. El fallo señaló, además, que «de dicha indem-
nización responderá como responsable civil directo la
Compañía Metrópolis, S.A.»

c) La entidad recurrente, además de dos de los per-
judicados, interpuso frente a la anterior Sentencia recur-
so de apelación, que fue tenido por interpuesto por el
Juzgado de lo Penal, y que se resolvió por Sentencia
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Mur-
cia, de 12 de septiembre de 1998, que desestimó el


